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INFORME 

A:  Arq. Waldo Mogro Zeballos 

  PRESIDENTE DE CONSEJO DE ADMINISTRACION COSEVA LTDA 

De:  Sergio Antonio Zelada Aguirre 

  Hugo Vargas Aquino 

  Arturo Gutiérrez Rios 

REF:  Auditoria Especial de Egresos a la Cooperativa de Servicios – COSEVA Ltda. 

PERIODO: Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012 

FECHA:  Tarija, 30 de noviembre de 2013 

 

1.1 INTRODUCCION 

1.1.1 Antecedentes de la Entidad 

La Cooperativa de servicio de agua potable y alcantarillado COSEVA Ltda., fue creada 

el 9 de mayo de 1969 de acuerdo al Art. 66 de la Ley general de sociedades 

cooperativas. Inicialmente fue creada con el nombre de cooperativa de servicios de 

agua potable y alcantarillado ´´ SUD-CINTI´´ Ltda. Cuyo nombre es modificado el 15 de 

noviembre del mismo año como se la conoce en la actualidad. El domicilio legal de 

dicha cooperativa está en la ciudad de Villa Abecia, capital de la provincia Sud Cinti 

del Departamento de Chuquisaca. 

1.1.2 Naturaleza del Trabajo  

En cumplimiento al convenio interinstitucional de fecha 2 de septiembre de 2013 

celebrado entre la cooperativa de servicios y agua potable de Villa Abecia COSEVA 

Ltda. y la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras, se realizará una auditoría 

especial de egresos correspondiente a la gestión 2012 a COSEVA Ltda. a través del 

Departamento de Auditoria y Finanzas (Taller de Profesionalización Gr.2). 
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1.1.3 Objetivo del Trabajo 

El objetivo del examen es emitir una opinión independiente sobre la razonabilidad de 

los egresos, verificando que los mismos estén debidamente sustentados y 

autorizados, considerando el cumplimiento de las disposiciones legales, reglamentos 

y otra normativa vigente que le sea aplicable. 

 

Los objetivos Específicos, son los siguientes: 

 Verificar que los gastos ejecutados por COSEVA LTDA se encuentren en el 

marco del Presupuesto institucional aprobado, estén registrados y contengan 

respaldo e información suficiente acorde a  procedimientos y normas vigentes. 

 Evaluar y obtener un entendimiento suficiente de la estructura de control 

interno de este componente. Si como resultado de la evaluación se obtienen 

hallazgos que den lugar a observaciones, se formularán las recomendaciones 

correspondientes con el objeto de minimizar o dejar sin efecto las causas que 

las motivaron. 

1.1.4 Alcance del Examen 

Nuestro examen comprenderá las operaciones relativas a los Egresos y los registros 

utilizados por COSEVA Ltda. por el periodo comprendido del 01 de enero de 2012 al 

31 de diciembre de 2012 

La evaluación se realizará de acuerdo a Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas (NAGAS), Normas de Auditoría Financiera, Normas de Auditoria Especial y 

todas las normas referentes al desarrollo de una auditoria, especialmente las 

relacionadas con la presente. 

En el desarrollo de la auditoria han surgido aspectos detallados en P/T EII como: 

 Al revisar la documentación, no pudimos encontrar una autorización 

documentada para el desembolso de gastos que efectúa la cooperativa, por este 

motivo asumimos que no cuenta con la mencionada autorización 

Los gastos fueron registrados en la rendición de cuentas de cada mes 

 

 La cooperativa no efectúa el devenga miento de los aportes patronales 

correspondientes a los funcionarios de la entidad tampoco efectúa las 

retenciones laborales 
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Por lo tanto no nos fue posible verificar el debido pago de los aportes patronales  

 

1.1.5 Metodología aplicada 

La acumulación de evidencia se la efectuará  a través de las diferentes técnicas de 

auditoria: 

 Ocular (observación, comparación o confrontación y revisión) 

 Verbal (indagación, entrevistas y cuestionarios) 

 Documental (cálculo, comprobación, métodos estadísticos, análisis y tabulación) 

 Física (inspección). 

 

Estas técnicas se aplicarán al examinar  las operaciones, los comprobantes y la 

información financiera proporcionada, así como a sus respaldos, aspectos que serán 

documentados en los Papeles de Trabajo correspondientes. 

1.1.6 Normas, Principios y Disposiciones Legales Aplicables 

Nuestro trabajo será realizado de acuerdo con Normas de Auditoría Generalmente 

Aceptadas, además de considerar, en lo que sea aplicable, las siguientes: 

 Ley N° 5035 Ley General de Sociedades Cooperativas del 13 de septiembre de 

1958  

 Ley Nº 2066 de Prestación y utilización de servicios de agua Potable y 

Alcantarillado Sanitario del 11 de abril del 2000 

 Ley Nº 843 y Ley Nº 1606 Impuestos 

 Estatuto orgánico de COSEVA Ltda. De marzo de 2010 

 Otras disposiciones aplicables. 

 

1.2 RESULTADOS DEL EXAMEN 

1.2.1 Evaluación Financiera Contable 

En base a los resultados obtenidos del examen efectuado a los egresos y de acuerdo 

al Programa de Trabajo que se adjunta en EIV/1 a EIV/4, excepto por las limitaciones 

señaladas en EII se concluye que los objetivos de auditoria son valido, por lo tanto 

este componente se presenta razonablemente en todos sus aspectos significativos, 

con excepción de las deficiencias identificadas. 
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1.2.2 Evaluación del Control Interno 

Producto del examen efectuado se han detectado deficiencias de control interno, las 

cuales se resumen en las siguientes: 

 Inexistencia de código de ética  

 Inexistencia de presupuestos 

 Falta de modificación en la estructura organizativa. 

 Inexistencia de reglamentos específicos 

 Inexistencia de manuales de función y organización 

 Falta de elaboración de POAI 

 Falta de evaluaciones de desempeño 

 Administración estratégica inadecuada 

 Falta de manual de perfiles 

 Personal inadecuado  

 No existe segregación de funciones 

 Falta de arqueos a los fondos de caja 

 No se efectúan conciliaciones bancarias 

 Falta de registro auxiliar de bancos 

 Falta de control de los egresos  

 Inexistencia de plan de cuentas 

 Documentación sin resguardo 

 No se efectúan los debidos aportes patronales 

 Falta de comprobantes de egreso 

 Inexistencia de listado de proveedores 

 Falta de formularios que documenten  el ingreso y salida  de materiales de 

almacenes 

 Inexistencia de cuadro de cotizaciones 

 Faltante en caja 

 Inexistencia de formularios pre numerados 

 Monto no coincidente 

 Compras directas de caja 
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 Inexistencia de órdenes de compra 

 Falta de notas de recepción de bienes 

 Planillas de sueldos y salarios no firmadas 

 Falta de retención de aportes patronales 

 Viáticos sin documentación de respaldo 

 Falta de escalas de viáticos 

 Entrega de fondos en efectivo 

Para una mejor comprensión de las deficiencias identificadas, a continuación se 

describen en detalle cada una de ellas proponiéndose sus respectivas 

recomendaciones:  

1.2.2.1 INEXISTENCIA DE CODIGO DE ETICA  

Una vez evaluado  el ambiente de control  se pudo verificar que la cooperativa no 

cuenta con un código de ética escrito que enfatice la importancia del comportamiento 

ético y moral de los funcionarios. 

De acuerdo a criterios de control interno, toda empresa debe contar con un código de 

ética que destaque la integridad y  valores éticos de los funcionarios 

Esto se debe a un descuido por parte de la Máxima Autoridad de la Cooperativa 

Esto podría dar lugar a que exista abuso de autoridad por parte de los ejecutivos que 

afecten la dignidad de los funcionarios, y al mismo tiempo no contar con información 

confiable y oportuna.  

R.- Se recomienda al presidente del consejo de administración instruir a la gerente,  

diseñar e implementar un código de ética por escrito, con el fin de enfatizar la 

importancia de los valores éticos de los funcionarios 

 

1.2.2.2 FALTA DE MISION 

Efectuado el cuestionario de ambiente de control se verifico que la entidad no cuenta 

con una misión establecida 

De acuerdo a los principios de control interno toda empresa establecida debe contar 

con una misión la cual esté debidamente establecida 

Esta situación se debe al desconocimiento de los ejecutivos de la entidad acerca de los 

principios de control interno 
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La contravención encontrada deriva que la cooperativa no tenga definido por escrito el 

motivo de su funcionamiento 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de  administración proceder a la redacción 

de una misión acorde a las funciones que realiza la cooperativa 

 

1.2.2.3 INEXISTENCIA DE PRESUPUESTOS 

Realizado el cuestionario de control interno se constató que la cooperativa no cuenta 

con presupuestos de egresos o ingresos 

De acuerdo a los principios del informe coso las entidades deben realizar presupuestos 

de gastos e ingresos 

Determinada acción se pudo deber a que la cooperativa no realiza gran cantidad de 

movimientos por lo cual no se ve necesario realizar presupuestos 

Mencionada contravención deriva en que la cooperativa no tiene un conocimiento de 

los egresos e ingresos que realiza 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de  administración indicar a quien 

corresponda dentro de la entidad proceder a realizar presupuestos de egresos e 

ingresos 

 

1.2.2.4 FALTA DE MODIFICACIÓN EN LA ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. 

De acuerdo al examen efectuado a la evaluación al ambiente de control, se pudo 

verificar que  la Cooperativa no cuenta con una estructura organizacional actualizada al 

tamaño y actividades  de sus operaciones 

Los principios de Control Interno señalan que debe existir una adecuada separación de 

funciones que deben estar reflejadas en la estructura orgánica 

Este hecho se origina por la falta de conocimiento y la falta de interés, al no realizar 

modificaciones a la estructura organizacional 

Lo mencionado anteriormente podría ocasionar que exista duplicidad de funciones 

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración, instruir al Gerente 

General actualice y modifique  la Estructura Orgánica de acuerdo a las necesidades de 

la Cooperativa. 
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1.2.2.5 INEXISTENCIA DE REGLAMENTOS ESPECÍFICOS 

En el transcurso de la auditoría practicada a la Cooperativa, se pudo evidenciar que no 

existen Reglamentos Específicos que regulen las actividades de la Cooperativa. 

Las Normas de Control Interno indican que debe existir instrucciones por escrito, en 

forma de Manual de Operaciones; las órdenes verbales pueden olvidarse o mal 

interpretarse 

Esta situación se debe a que la Cooperativa no  consideró importante la elaboración de 

un Reglamento Específico 

Lo descrito anteriormente podría ocasionar una segregación de funciones 

incompatibles 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de Administración, que instruya al Gerente 

General para que elabore un reglamento Específico 

 

1.2.2.6 INEXISTENCIA DE MANUALES DE FUNCION Y ORGANIZACIÓN 

En el desarrollo de la auditoría practicada a la Cooperativa, se pudo constatar que no 

existe Manual de Funciones y de Organización en el que se segregue las funciones y/o 

responsabilidades de los funcionarios. 

Los principios de control Interno indican que en una entidad debe existir la segregación 

de funciones  

Debido al  tamaño de la cooperativa, el Consejo Administrativo no ha  considerado 

necesaria  la elaboración de Manual de Funciones y de Organización 

Lo descrito anteriormente podría originar la duplicidad de funciones, asimismo; que los 

funcionarios no cumplan con funciones y/o responsabilidades 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de Administración, instruir al Gerente 

General para que contrate los servicios de un profesional para que elabore un Manual 

de Funciones y de Organización. 

 

1.2.2.7 FALTA DE ELABORACION DE POAI 

Al realizar el cuestionario de ambiente de control dentro de la cooperativa  se observó 

que la misma no realiza POAI para cada funcionario de la cooperativa 

De acuerdo a lo señalado en el informe COSO  se deben realizar POAI para cada 

funcionario de la entidad con el fin de tener un parámetro de sus funciones a realizar 
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Esta situación se debe al descuido de los ejecutivos al no tener un conocimiento acerca 

de la elaboración de POAI 

Lo descrito precedentemente  ocasiona  que la administración no tenga un parámetro 

de calificación del desempeño de los funcionarios en la gestión 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de  administración proceder al diseño de 

POAI para los funcionarios de la cooperativa 

 

1.2.2.8 FALTA DE EVALUACIONES DE DESEMPEÑO 

Una vez efectuado el cuestionario de control interno se observó que la cooperativa no 

realiza evaluaciones de desempeño periódicas a sus funcionarios 

De acuerdo a lo señalado en el informe COSO  es necesario realizar evaluaciones de 

desempeño de los funcionarios para así determinar el nivel de eficiencia de los mismos 

Esta situación se debe al desconocimiento de parte de la administración acerca de los 

procedimientos de control interno 

La deficiencia encontrada deriva en que no se obtenga una medición precisa de del 

rendimiento del personal en la gestión 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de  administración indicar a quien 

corresponda dentro de la entidad implantar evaluación de desempeño dirigidas al 

personal  

 

1.2.2.9 ADMINISTRACIÓN ESTRATEGICA INADECUADA 

Efectuada la evaluación de los componentes del control interno Efectuada la Auditoría 

se verificó que la Cooperativa no cuenta con una Administración Estratégica que le 

permita  establecer una planificación a largo mediano o corto plazo; definiendo su 

misión, visión, objetivos, presupuestos entre otros, para el logro de una administración 

eficiente.  

De acuerdo a lo señalado en el informe COSO  el control es efectuado por el consejo de 

administración, la dirección y el resto del personal de una entidad, diseñado con el 

objeto de proporcionar un grado de seguridad razonable en cuanto a la consecución de 

objetivos dentro de las siguientes categorías: 

 Eficacia y eficiencia de las operaciones 

 Fiabilidad de la información financiera 
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 Cumplimiento de leyes y normas que sean aplicables 

Esta situación se debe al descuido de los ejecutivos al no considerar la importancia de 

contar con un buen Control Interno que permita una buena administración dentro de la 

misma. 

Lo descrito precedentemente  ocasiona  una  administración deficiente dentro de la 

cooperativa al no contar con sus objetivos que le permitan  medir su desempeño 

R.- Se recomienda al presidente del Consejo de  administración la adopción de políticas 

para la elaboración de su misión, visión, definir sus objetivos y otros elementos que le 

permitan lograr una administración eficaz y eficiente 

 

1.2.2.10 FALTA DE MANUAL DE PERFILES 

Al realizar el cuestionario de ambiente de control se verifico que la cooperativa  no 

cuenta con manuales de perfiles los cuales describan las competencias para los 

diferentes puestos de la cooperativa 

En base a los principios del informe COSO los cuales indican que deben existir 

documentos los cuales describan las competencias necesarias para los puestos de la 

entidad 

Dicha deficiencia se debió a la falta de práctica acerca de la creación de manuales de 

perfil 

El efecto causado por esta contravención es que el personal contratado no tenga los 

requisitos necesarios para los puestos dentro de la cooperativa 

R.- Se recomienda al consejo de administración  indicar a quien corresponda dentro de 

la cooperativa proceder al diseño de los manuales de perfil en los puestos de la 

cooperativa 

1.2.2.11 PERSONAL INADECUADO 

Efectuado el cuestionario de ambiente de control se pudo evidenciar que el personal a 

cargo de la cooperativa no cuenta con la adecuada formación profesional para dirigir la 

cooperativa 

En base a los principios del informe COSO los cuales indican que la máxima autoridad 

de la entidad a ser revisada debe tener una formación profesional acorde al rubro de la 

misma 
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Esta desviación se debe al poco conocimiento acerca de los procesos de administración 

por parte de la cooperativa 

El efecto causado es la falta de acción por parte de los administrativos ante 

determinadas situaciones que requieran conocimientos específicos en cuanto al rubro 

R.- Se recomienda al consejo de administración  realizar un proceso de capacitación al 

personal de gerencia en cuanto a temas acerca del rubro de la cooperativa 

 

1.2.2.12 NO EXISTE SEGREGACION DE FUNCIONES 

De acuerdo al examen efectuado se pudo constatar que en la cooperativa, no existe 

una segregación de funciones. Las responsabilidades ejecutivas y de administración, 

son delegadas a una única funcionaria, quien elabora los registros contables, maneja el 

efectivo, realiza los depósitos y rinde cuenta de los mismos. 

De acuerdo a normas generales de Control Interno para un mayor control debe existir 

una adecuada segregación de funciones. 

Esta situación se debe a la las limitaciones económicas de la cooperativa. 

Esta situación puede ocasionar falta de transparencia y credibilidad en el manejo de la 

información, irregularidades, y/o pérdidas en el manejo del efectivo. 

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración considerar la 

incorporación de al menos un funcionario más para el manejo de los recursos. 

 

1.2.2.13 FALTA DE ARQUEOS A LOS FONDOS DE CAJA 

Como resultados de la evaluación  del control interno se pudo verificar que la 

cooperativa, no realiza arqueos sorpresivos a los fondos de caja, como medio de 

control para establecer la integridad de los recursos que se manejan en caja; puesto 

que no se existen registros de dichos arqueos. 

Para un control eficiente del efectivo generado por las operaciones, el mismo debe 

estar sujeto a procedimientos de control, como por ejemplo los arqueos de caja, los 

cuales deben ser realizados de manera sorpresiva. 

Esta situación se debe a la falta de personal capacitado para realizar los arqueos a caja. 

Este aspecto podría originar que los fondos de caja se encuentren susceptibles a 

posibles pérdidas y por ende generar un daño económico a la Cooperativa 
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R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración diseñar e implementar 

procedimientos de control para el manejo del efectivo, de manera que permita 

ejecutar los arqueos sorpresivos a los fondos de caja. 

 

1.2.2.14 NO SE EFECTUAN CONCILIACIONES BANCARIAS 

De acuerdo al examen efectuado se pudo constatar que en la cooperativa, no se 

efectúan conciliaciones bancarias, debido falta de registros en libros de contabilidad y 

debido a que esta práctica no se considera importante 

De acuerdo a la Normas Generales de Control Interno deben efectuarse 

confrontaciones de saldos de las cuentas Bancarias con la finalidad de corroborar su 

exactitud.   

La Cooperativa no considera una buena práctica el efectuar las conciliaciones 

bancarias. Esta situación además se colige por la falta de registros auxiliares de banco. 

Esta situación puede ocasionar la falta de confiabilidad en las operaciones de egresos e 

ingresos por cuanto no hay certeza de los saldos de la cuenta  banco. 

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración instruir a la Gerencia se 

efectúe las conciliaciones bancarias para subsanar  la deficiencia comentada 

 

1.2.2.15 FALTA DE REGISTRO AUXILIAR DE BANCOS 

De acuerdo al examen efectuado se pudo constatar que la cooperativa no cuenta con 

registros específicos para el manejo de la cuenta Bancos. 

Esta situación contraviene al principio de Contabilidad de Realización el mismo indica 

que todas las transacciones deben ser registradas al momento de su ejecución en los 

libros correspondientes 

Esta situación se presume por la falta de previsión e interés de la gerencia. 

Esta situación puede ocasionar falta de credibilidad y transparencia en el manejo de la 

información financiera. 

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración instruir al encargado del 

área Contable utilizar los libros de contabilidad correspondientes para llevar un mayor 

control de las transacciones 
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1.2.2.16 FALTA DE CONTROL DE LOS EGRESOS 

De acuerdo al examen efectuado se pudo constatar que la cooperativa no cuenta con 

registros específicos ni con un plan de cuentas para el manejo de los egresos, los 

mismos solo son señalados en la rendición de cuentas mensual. 

Esta situación contraviene al principio de Contabilidad de Realización el mismo indica 

que todas las transacciones deben ser registradas al momento de su ejecución en los 

libros correspondientes 

Esta situación se presenta por  falta de interés y previsión del responsable de 

contabilidad. 

Este aspecto podría originar que los gastos pudieran no tener un trato uniforme 

afectando a la exposición de los Estados Financieros.  

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración instruir al encargado de 

la contabilidad  utilizar los registros necesarios de contabilidad  para llevar un control 

efectivo de las transacciones 

 

1.2.2.17 INEXISTENCIA DE PLAN DE CUENTAS 

La Cooperativa COSEVA Ltda. a la fecha no ha elaborado un plan de cuentas que sirva 

de guía para llevar el registro contable  y  la preparación de los Estados Financieros  

exigidos por ley. 

El Artículo 49º de la ley de cooperativas estipula que todas las sociedades cooperativas, 

Centrales Locales Cooperativas,  Federaciones y Confederación Nacional desarrollarán 

sus actividades de acuerdo con un  plan económico, incorporado en sus estatutos o 

reglamentos y estudiado y aprobado en sus Asambleas Generales  

Debido al  tamaño de la cooperativa, y al movimiento de sus operaciones, el Consejo 

Administrativo no ha  considerado necesaria  la incorporación de un plan de cuentas 

para el registro de sus operaciones. 

Al no existir un plan de cuentas que identifique y diferencie las diversas  transacciones 

puede ocasionar q no haya uniformidad en el tratamiento contable y en la exposición 

de los estados financieros. 

R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración considere la 

elaboración  un plan de cuentas acorde a las  operaciones de la cooperativa,  que 

permita subsanar la deficiencia comentada 
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1.2.2.18 DOCUMENTACIÓN SIN RESGUARDO 

La documentación de respaldo, no se encuentra debidamente resguardada, no cuenta  

con condiciones de seguridad ni se encuentra protegida contra posibles pérdidas, 

sustracciones y/o  siniestros; así mismo, el ambiente donde se guarda   no es de acceso 

restringido. 

De acuerdo a criterios de control interno, toda empresa debe proporcionar medidas de 

seguridad que permitan el resguardo y protección adecuados  de la documentación 

generada. 

Esta situación se debe al descuido del  personal, encargado del resguardo de toda la 

documentación 

Este aspecto podría ocasionar   pérdida de  archivos, manipulación indebida, alteración, 

como así también pérdida de credibilidad  en la información existente y su destrucción 

debido a cualquier siniestro natural y/o intencional. 

R.-Se recomienda al presidente del Consejo de Administración instruir que se 

implementen  medidas de seguridad para resguardar y  brindar medidas para la 

protección de la documentación y así evitar  posibles pérdidas   materiales y/o 

económicas. 

 

1.2.2.19 NO SE EFECTUAN LOS DEBIDOS APORTES PATRONALES 

Como resultados de la evaluación  del control interno se pudo verificar que la 

cooperativa, no efectúa el devenga miento de los aportes patronales y las cargas 

sociales correspondientes a los funcionarios de la entidad, tampoco efectúa las 

retenciones laborales, por lo que sus trabajadores no son acreedores a los diferentes 

beneficios sociales. 

Esta situación contraviene a la ley 1732  Artículo 21 el mismo que hace referencia a que 

el empleador tiene la obligación a actuar como agente de retención y de pagar las 

primas y comisiones deducidas del total ganado de los afiliados bajo su dependencia 

laboral. 

Esta situación se presume por descuido del Consejo de Administración quien debe 

asumir la responsabilidad de cubrir los beneficios sociales a sus trabajadores 

Este aspecto podría ocasionar una demanda legal por parte de los funcionarios que 

puede provocar daños económicos por multas y sanciones.  
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R.- Se recomienda al Presidente del Consejo de Administración inscribir y asegurar a 

sus funcionarios a las entidades correspondientes; así mismo efectuar las retenciones 

laborales y el pago de los aportes patronales. 

1.2.2.20 FALTA DE COMPROBANTES DE EGRESO 

De acuerdo al examen efectuado se constató que la cooperativa no utiliza 

comprobantes de egresos; sin embargo, la misma efectúa el registro de la salida de 

efectivo a través de recibos de egresos. 

Según los principios de control interno los mismos establecen que para un debido 

control de los gastos efectuados por la entidad, deben existir comprobantes donde se 

exprese la naturaleza y el objeto del gasto 

Se debe a que la cooperativa no considera importante la práctica de este control. 

Lo descrito no garantiza el manejo adecuado del efectivo con el que  cuenta la 

cooperativa, pudiendo originarse pérdidas, desvíos y posibles irregularidades 

R.- Se recomienda al consejo administrativo instruya a quien corresponda proceda a la 

elaboración y aplicación de documentos que garanticen el correcto uso del efectivo 

 

1.2.2.21 INEXISTENCIA DE LISTADO DE PROVEEDORES 

De acuerdo al examen efectuado se constata que la cooperativa no cuenta con una 

lista de proveedores debidamente conformada.  

La cooperativa adquiere los materiales de 2 comerciales: 

Comercial Villa Abecia y Comercial la Económica. 

Con la finalidad de obtener mayores y mejores oportunidades en cuanto a calidad y 

precio de las compras, la cooperativa debería tener una lista de proveedores que 

detalle todo lo concerniente a los productos y/o materiales que ofrece. 

Esta situación se presume por la falta planificación del área Administrativa y Financiera. 

Este hecho puede ocasionar que la cooperativa se prive de contar con mayores 

posibilidades de selección en cuanto a calidad, precio o posibles descuentos 

R.- Se recomienda a la MAE instruir al Consejo de Administración se elabore una lista 

de proveedores  para obtener más y mayores alternativas para la adquisición de 

materiales. 
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1.2.2.22 FALTA DE FORMULARIOS QUE DOCUMENTEN  EL INGRESO Y SALIDA  DE 

MATERIALES DE ALMACENES 

Tras la evaluación realizada se pudo  observar que la Cooperativa no cuenta  con una 

tarjeta o kardex de almacenes la cual permita el registro y control de los materiales en 

unidades físicas. 

Con la finalidad de ejercer un adecuado control de los procedimientos para la 

realización de una compra toda entidad debe contar con los formularios o formas 

necesarios que sustente el manejo de los diferentes inventarios. 

Se debe a que la cooperativa no considera importante la práctica de este control. 

Lo descrito no garantiza el manejo adecuado de los  bienes adquiridos por la 

cooperativa, pudiendo originarse pérdidas, desvíos y posibles irregularidades 

R.- Se recomienda al consejo administrativo instruya a quien corresponda proceda a la 

elaboración y aplicación de documentos o formularios que garanticen el correcto uso 

de los bienes y/o servicios adquiridos 

 

1.2.2.23 INEXISTENCIA DE CUADRO DE COTIZACIONES 

Las adquisiciones de bienes y/o servicios y las erogaciones de gastos no se realizan 

según un cuadro de cotizaciones, u otro documento equivalente. 

La elaboración de un cuadro de cotización es fundamental para encontrar mejores 

opciones de compra para la empresa en cuanto a la calidad y precio en la adquisición 

del bien y/o servicio adquirido. 

Este hecho se presenta debido a la inexistencia de procedimientos de control para las 

compras que hayan sido establecidas en la cooperativa 

Este aspecto puede llevar a realizar compras con sobreprecio o que no cuente con la 

calidad requerida, pudiendo ocasionar pérdidas o daños económicos a la cooperativa. 

R.- Se recomienda al consejo de administración instruya la implementación de 

procedimientos de control necesarios para realizar las compras. Como ser las 

cotizaciones para futuras adquisiciones 

 

1.2.2.24 FALTANTE EN CAJA 

De acuerdo al arqueo efectuado se evidencio  la existencia de un faltante  en los fondos 

de caja recaudadora. 
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Para un control eficiente del efectivo generado por las operaciones, el mismo debe 

estar sujeto a procedimientos de control, como por ejemplo los arqueos de caja, los 

cuales deben ser realizados de manera sorpresiva y por personal ajeno a caja. 

Este hecho se presume por la inexistencia de controles adecuados y necesarios sobre el 

manejo del efectivo 

Inadecuado uso del efectivo y Posible daño económico a la Cooperativa, en caso de no 

ser recuperado dicho faltante. 

R.- Se recomienda al presidente del consejo de administración efectuar el cobro del 

mencionado faltante al responsable de caja, estableciendo un plazo máximo, caso 

contrario efectuar la retención salarial necesaria y/o iniciar un proceso legal 

 

1.2.2.25 INEXISTENCIA DE FORMULARIOS PRE NUMERADOS 

Una vez revisada la documentación proporcionada por la Cooperativa se evidencio que 

las formas utilizadas por la misma no cuentan con un pre numeración respectiva. 

Con la finalidad de ejercer un adecuado control de los recursos con los que cuenta la 

empresa esta debe contar con formularios o formas que se encuentren pre numerados 

de manera correlativa. 

Esta situación se presume por la falta de previsión e interés de la gerencia. 

Lo descrito no garantiza el manejo adecuado de la información generada por la 

entidad. 

R.- Se recomienda al consejo administrativo instruya a quien corresponda proceda a la 

elaboración y aplicación de documentos o formularios pre numerados y pre impresos  

que garanticen el adecuado manejo de la documentación 

 

1.2.2.26 MONTO NO COINCIDENTE 

Al realizar el examen se observó q los montos expresados en las rendiciones de cuentas 

no coinciden con la documentación de respaldo 

De acuerdo al principio contabilidad de la exposición los montos registrados deben 

coincidir con la documentación de respaldo  

La contravención mencionada se debido al mal cruce de información entre la 

documentación y la rendición  de cuentas de la entidad 
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Esto ocasiona que las rendiciones de cuentas realizadas por la entidad no estén 

correctamente expresadas 

R.- Se recomienda al consejo administrativo indicar a quien corresponda dentro de la 

entidad a instalar formatos donde se expresen los gastos en su totalidad conforme la 

documentación de respaldo 

 

1.2.2.27 COMPRAS DIRECTAS DE CAJA 

Realizado el arqueo de caja se verifico que la cooperativa realiza compras con efectivo 

proveniente de la caja recaudadora 

De acuerdo a los principios de control interno la compra de materiales u otros deben 

realizarse por medio de un cheque  

La contravención mencionada se debió al desconocimiento de los principios de control 

interno 

Esta conlleva a un mal manejo de los fondos de la caja recaudadora  

R.- Se recomienda al consejo administrativo implantar políticas para el manejo de caja 

respecto a las compras de materiales u otros con efectivo de la misma 

 

1.2.2.28 INEXISTENCIA DE ORDENES DE COMPRA 

Efectuado el examen se verifico q las compras realizadas no se encuentras respaldadas 

por órdenes de compra  

Según los principios de control interno los cuales expresan q para un debido control de 

las operaciones deben existir documentos los cuales expresen el consentimiento de la 

cooperativa para la erogación de dinero 

La causa de esta deficiencia es la falta de práctica de la aplicación de documentos para 

sustentar los gastos realizados 

Esta situación causa una desconfianza en los gastos realizados por la cooperativa ya q 

los mismos no cuentan con documentos los cuales avalen los gastos realizados por la 

cooperativa 

R.- Recomendamos al consejo de administración implantar formatos para órdenes de 

compra para tener un mejor control interno en las operaciones de compras de material 

u otros 
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1.2.2.29 FALTA DE NOTAS DE RECEPCION DE BIENES 

Una vez revisada la documentación se observó que no existe ningún documento para la 

recepción de bienes  

En base a principios de control interno los mismos explican que en la compra de bienes 

y servicios deben existir documentos los cuales expresen la forma de recepción de los 

mencionados bienes y servicios 

La causa de esta deficiencia es la falta de práctica de la aplicación de documentos para 

la recepción de bienes y servicios 

La mencionada deficiencia causa que la entidad no tiene un conocimiento expreso de 

las características de los bienes y servicios recibidos  

R.- Se recomienda al consejo de administración implantar formularios de recepción de 

bienes en los cuales se expresen las características de los mismos 

1.2.2.30 PLANILLAS DE SUELDOS Y SALARIOS NO FIRMADAS 

Una vez terminado el examen de auditoria se afirma q las planillas de sueldos y salarios 

de la entidad no se encuentran firmados por la gerencia de la misma 

Según el estatuó de la cooperativa de servicios – COSEVA Ltda. se establece que las 

planillas de sueldos y salarios estén firmadas por tres representantes 

La contravención mencionada pudo deberse al desconocimiento dentro de la entidad 

por parte del personal del estatuto orgánico de la cooperativa 

Podemos mencionar que la deficiencia encontrada causa una falta de confiabilidad en 

la documentación realizada por parte de la cooperativa 

R.- Recomendamos al consejo de administración  realizar una jornada de comunicación 

acerca del estatuto orgánico de la entidad  dirigida a los funcionarios de la misma 

1.2.2.31 FALTA DE RETENCION DE APORTES PATRONALES 

Si bien la entidad realiza planillas de sueldos y salarios las mismas no registran ningún 

valor por aportes patronales 

ARTÍCULO 91.- (OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR). I. EI Empleador tiene las siguientes 

obligaciones: 

a) Actuar como agente de retención y pagar: 

i. El Aporte del Asegurado, el Aporte Solidario del Asegurado, la Prima por Riesgo 

Común y la Comisión, deducidos del Total Ganado de los Asegurados bajo su 

dependencia laboral. 
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ii. El Aporte Nacional Solidario hasta el monto del Total Ganado que corresponda al 

Asegurado bajo su dependencia laboral. 

iii. Las contribuciones a favor de terceros de sus dependientes, cuando así corresponda. 

La anormalidad encontrada se puede atribuir al desconocimiento del personal de la 

entidad acerca de las retenciones laborales 

El efecto de la deficiencia encontrada es que la entidad no efectúa una de sus 

obligaciones más importantes como empleador  

R.- Se recomienda al consejo de administración instruir a la gerente a proceder a la 

retención de aportes patronales dentro de la  planilla de salarios así mismo proceder al 

pago de los mismos 

 

1.2.2.32 VIATICOS SIN DOCUMENTACION DE RESPALDO 

Al finalizar el examen  de Auditoria se pudo evidenciar que algunos viáticos no 

presentan la documentación  de respaldo que justifique los gastos efectuados por el 

funcionario designado, las cuales presentan montos significativos  

Según principios de control interno estos indican que los fondos entregados al personal 

en calidad de viáticos deben ser respaldados en su totalidad con documentación 

adecuada 

Esta  situación se debe  al descuido del personal encargado 

Lo descrito no garantiza el manejo adecuado de la información generada por la 

entidad. 

R.- Se recomienda al consejo administrativo instruya a quien corresponda proceda a la 

elaboración y aplicación de documentos o formularios pre numerados y pre impresos  

que garanticen el adecuado manejo de la documentación. 

 

1.2.2.33 FALTA DE ESCALAS DE VIATICOS 

Al finalizar el examen  de Auditoria verificamos la inexistencia de una escala de viáticos 

definida dentro de la cooperativa l cual indique el monto a destinar en base a 

operación a realizar  

Según principios de control interno los cuales indican que se debe establecer una 

escala de viáticos acorde a las operaciones a realizar 

Esta  situación se debe  al descuido de la gerencia al no establecer escalas de viáticos  
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El efecto causado por esta deficiencia es el que los viáticos otorgados por la 

cooperativa a los funcionarios de la misma no sean los adecuados para el desarrollo de 

las operaciones 

R.- Se recomienda al consejo administrativo instruya a quien corresponda proceda a la 

elaboración y aplicación de una escala de viáticos acorde a los gastos generales de las 

operaciones a realizar 

1.2.2.34 ENTREGA DE FONDOS EN EFECTIVO 

Al revisar la documentación objeto de examen se observó q existen entregas de fondo 

en efectivo al personal, y gente ajena al mismo 

En los principios de control interno se establece que la entrega de fondos al personal 

debe ser efectuada con cheques para un mayor control del efectivo 

El descuido del personal a cargo del efectivo y la falta de conocimiento de los principios 

de control interno son la causa de esta deficiencia 

Esta causa que las operaciones llevadas a cabo por la empresa no tengan una seguridad 

total  

R.- Se recomienda al consejo de entidad apertura una cuenta corriente la cual tenga 

una chequera para así utilizar chuques para la entrega de fondos 

 

1.2.3 Fortalezas 

Así mismo identificamos algunas fortalezas, que se detallan a continuación: 

 La cooperativa realiza el pago de sueldos y salarios a través de una planilla la cual 

se encuentra debidamente firmada por  el presidente de la cooperativa y los 

empleados de la misma, así mismo, el pago de la misma se realiza en efectivo 

 Existe una acta de reunión de fecha 27/07/2013 la cual indica que la gerencia 

general está autorizada por el consejo de administración a realizar desembolsos 

de efectivo para la adquisición de materiales 

 Si bien la cooperativa no realiza presupuestos de ingresos o egresos, se observó 

que la misma opera en base a un conocimiento empírico de sus funcionarios 

acerca de los ingresos y egresos de la misma 
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1.3 CONCLUSION 

En base a los resultados obtenidos del examen efectuado a los egresos del cooperativa 

COSEVA Ltda. Por el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 

2012, se concluye con lo siguiente: 

El componente se presente razonablemente en todos sus aspectos significativos, con la 

excepción de las deficiencias identificadas y las limitaciones señaladas en EII por lo que se 

concluye que los objetivos de auditoria son validos 
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En cuanto tenemos a bien informar: 

 

 

 

………………………………………..      …………………………………….. 

Univ. Sergio Zelada Aguirre      Univ. Hugo Vargas Aquino 

 

 

 

 

……………………………………………… 

Univ. Arturo Gutiérrez Rios 

 

 

 

 

 

 

……………………………………………………….. 

M.Sc. Lic. Pedro Bejarano Velásquez 

SUPERVISOR DE AUDITORIA 

 

 

 

 

 

 

 

Tarija, 30 de noviembre de 2013 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV 

LEGAJO PERMANENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CONVENIO INTERINSTITUCIONAL 

Suscrito entre la Cooperativa de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Villa Abecia 

COSEVA Ltda. Y el Gobierno Autónomo Municipal Villa Abecia y la Facultad de Ciencias 

Económicas y Financieras (FCEF) dependiente de la Universidad Autónoma Juan Misael 

Saracho de Tarija, bajo el tenor de las siguientes cláusulas:  

Primera (ANTECEDENTES) 

A través de la Nota CITE: CONSADM-COSEVA Nº 12/2013 de 19/08/2013, la Cooperativa de 

Agua potable y Alcantarillado de Villa Abecia “COSEVA” Ltda., solicita a la Facultad de Ciencias 

Económicas y Financieras el apoyo para realizar trabajos de auditoría de su institución por las 

gestiones 2008 al 2012, en lo referido a Ingresos y Egresos, Certificados de aportación entre 

otros aspectos, para lo cual se contará con el apoyo y patrocinio del Gobierno Autónomo  

Municipal de Villa Abecia. 

La facultad de ciencias económicas y financieras a través de su departamento de auditoria y 

finanzas dentro del taller de profesionalización, cuenta con alumnos del último año de la 

carrera que pueden realizar el trabajo solicitado en la presente gestión, como requisito para su 

graduación académica, por lo tanto, se decide prestar estos servicios  

Segunda (PARTES INTERVINIENTES) 

Suscrito entre la Cooperativa de Servicios de Agua Potable y Alcantarillado de Villa Abecia 

“COSEVA” Ltda., municipio de Camataquí-Villa Abecia, en adelante la COOPERATIVA, 

reconocida por la Dirección Nacional de Cooperativas mediante Resolución de Consejo Nº 

00956, La Paz el 11 de marzo de 1970, representada por su Presidente del Consejo de 

Administración, Arq. Waldo Mogro Zeballos con C.I. 1822621 Tja, con el patrocinio del 

Gobierno  Autónomo Municipal de Camataquí-Villa Abecia, en adelante el GOBIERNO 

MUNICIPAL, representado por su Alcalde, Señor Jhonny Gilberto Ortega Alzo con C.I. 5782722 

Tja.; y, la Facultad de Ciencias Económicas y Financieras (FCEF), en adelante la FACULTAD, 

representada por su Decano, Lic. Bernardo Muñoz Vargas. 

Tercera (OBJETO) 

El convenio tiene el objeto de plasmar en acciones concretas las inquietudes y predisposición 

de trabajar una nueva dinámica de coordinación interinstitucional entre la Cooperativa 

“COSEVA” Ltda. y la FACULTAD (FCEF). La FACULTAD a través de su Departamento de Auditoría 

y Finanzas, por intermedio de sus estudiantes del último año prestará su colaboración a la 

COOPERATIVA con los trabajos de auditoría requeridos en función de la documentación 

existente y la cooperación manifiesta por sus personeros y el apoyo del Gobierno Autónomo 

Municipal de Camataquí-Villa Abecia. 

Cuarta (CONTRIBUCIÓN DE PARTES) 

1. La facultad a través de su departamento de auditoría Finanzas, propiamente de sus 

estudiantes del taller de profesionalización se compromete a realizar por la gestiones 

2008 a 2012, auditorías especiales de ingresos, egresos y otros a determinarse con 



precisión durante la visita preliminar a la institución a realizarse por los estudiantes 

que ejecutarán el trabajo y la supervisión del docente tutor taller, una vez firmado el 

presente convenio. 

2. A la finalización de las mismas, dando cumplimento a la comunicación de resultados, 

se entregará en un ejemplar el trabajo de cada auditoria especial. 

La Cooperativa y el Gobierno Autónomo Municipal de Camataquí - Villa Abecia por su parte se 

comprometen a: 

1. Solventar los pasajes y estipendios que se especifican de la siguiente manera: 

a) Pasajes de ida y vuelta (Tarija-Villa Abecia-Tarija) y estipendios por dos días para 

dieciocho personas en la etapa de planificación del trabajo. 

b) Pasajes de ida y vuelta (Tarija-Villa Abecia-Tarija) y estipendios por un día para 

siete personas en la etapa de ejecución del trabajo. 

c) Pasajes de ida y vuelta (Tarija-Villa Abecia-Tarija) y estipendios por un día para 

siete personas en la etapa de Comunicación de Resultados Informes. 

d) La Cooperativa y el Gobierno Autónomo Municipal de Villa Abecia por su parte se 

comprometen a poner una contraparte de 50% por institución; el Gobierno 

Autónomo Municipal de Villa Abecia realizara el depósito correspondiente a la 

cuenta de la COOPERATIVA “COSEVA” Ltda., esto con la finalidad  de cubrir gastos  

de trasporte, alimentación y hospedaje para los estudiantes de último año de la 

FACULTAD (FCEF). 

2. Proporcionar la documentación (y/o fotocopias) a ser solicitada por los estudiantes y el 

tutor, la misma que deberá ser relacionada con los trabajos de auditoría a realizar. 

3. Prestar el apoyo logístico y la colaboración que sea pertinente para la realización de las 

auditorías y el cumplimiento de los compromisos asumidos. 

Quinta (CONFIDENCIALIDAD)  

Los estudiantes no podrán divulgar información acerca de la documentación de la Cooperativa 

ni de los resultados de las auditorías objeto de estudio; asimismo, deberán observar el cuidado 

y resguardo correspondiente de la documentación proporcionada, bajo sanciones de anulación 

de su trabajo académico e inició procesos legales si correspondiere. 

Sexta (DURACIÓN) 

El presente convenio entrará en vigencia a partir de la fecha de suscripción del mismo y tendrá 

una duración estimada de cuatro meses. 

Séptima (AMPLIACIÓN) 



El presente convenio podrá ser ampliado para el año siguiente sobre la base, resultados y 

recomendaciones planteadas por cualquiera de las partes intervinientes si es que hay 

consenso entre las mismas. 

Octava (ASPECTOS NO CONTEMPLADOS) 

Cualquier situación no considerada en las cláusulas anteriores del presente convenio, serán 

definidas previo acuerdo de partes. 

Novena (CONFORMIDAD) 

En señal de conformidad con todas y cada una de las cláusulas del presente convenio, los 

representantes de las Instituciones intervinientes e involucradas suscriben el mismo en la 

ciudad de Tarija a los dos días del mes de septiembre del año dos mil trece. 

 

 
…………………………………………………………. 

Arq. Waldo E. Mogro Zeballos 
PDTE. CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

“COSEVA” LTDA. 

 
 

……………………………………..………………. 

Sr. Jhonny G. Ortega Alzo. 
H. ALCALDE MUNICIPAL 

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE CAMATAQUÍ-VILLA ABECIA 

 
 
 

……………………………………………………………. 

Lic. Bernardo Muñoz Vargas. 
DECANO FCEF-UAJMS 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 



 



 
 
 
 



 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 



 



 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


